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ATRIBUCIONES
DIRECCIÓN DE  INOCUIDAD  

1. Dirección de Inocuidad integrada por los Departamentos de: Productos de Origen Vegetal; Productos de Origen Animal e Hidrobiológicos; Rastreabilidad; Productos Cárnicos y Mataderos; y Laboratorio. Sus atribuciones son las siguientes: 

1.1 Controlar, vigilar y coordinar la inocuidad de los alimentos no procesados de origen animal y vegetal producidos nacional e internacionalmente, bajo un sistema higiénico aceptable, regulado legal y técnicamente destinados para el consumo humano, ubicando la infraestructura necesaria, que permita al País, velar que se cumpla con la normativa regional e internacional aprobada en el marco de la inocuidad de alimentos. 
1.2  Mantener un sistema de supervisión, inspección y certificación en los establecimientos de producción de alimentos inocuos no procesados de producción de acuerdo a la normativa higiénico-sanitaria establecida oficialmente. 

1.3 Promover en los establecimientos de alimentos no procesados la adopción de: Buenas Prácticas de Manufactura (BPM), Buenas Prácticas Agrícolas (BPA), Estándares de Sanitización de los Procesos Operacionales (ESPO), Reducción de Patógenos (RP) y Análisis de Peligro y Puntos Críticos de Control (HACCP-APPC), así como otras regulaciones relacionadas a la inocuidad. 

1.4 Controlar y vigilar la inocuidad de los alimentos no procesados de origen animal y vegetal. 

1.5 Normar los sistemas higiénicos sanitarios, para la obtención de alimentos inocuos. 

1.6 Velar por el cumplimiento de las Normas Límites Máximos de Residuos (LMR) y Contaminantes. 

1.7 Coordinar esfuerzos sectoriales en la inocuidad de alimentos, particularmente con el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social y el Ministerio de Economía. 

1.8 Elaborar e implementar los programas de inspección, verificación y auditorías técnicas. 

1.9 Elaborar reglamentos para la implementación del Sistema de Inspección Higiénico-Sanitarios y emitir las sanciones correspondientes. 

1.10 Certificar unidades de producción, centros de acopio y almacenadoras de alimentos naturales de origen vegetal y animal no procesados. 

1.11 Determinar la presencia de contaminantes químicos, físicos y biológicos en los alimentos, disponiendo de la infraestructura necesaria. 

1.12 Disponer de un registro y control de insumos, productos y alimentos no procesados de origen animal y vegetal. 

1.13 Velar por que en el País se cumpla con la normativa regional e internacional aprobada en el marco de la inocuidad de alimentos. 

